DECRETO Nº 2683.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Apruébase las adecuaciones de las disposiciones de la Modificación Presupuestal Ejercicio 2007 efectuadas por la Intendencia Municipal de Lavalleja en Exp. 12.663/2007, Of. 2271/07 en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Nº 2651/2007 de la Junta Departamental.

Artículo 2º - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos correspondientes.
Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintisiete de

diciembre del año dos mil siete.-

     Héctor Loza Airaudo

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

